
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

PLATO, MAGDALENA 

 

Plato, veintiséis (26) de enero de Dos Mil veintitrés 

(2023) 

REFERENCIA: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ELECTRICARIBE SA ESP 

DEMANDADO: MUNICIPIO DE ARIGUANI MAGDALENA 

RADICADO: 47.555.31.89.001.2018.00235 

 

ASUNTO 

 

Vista la solicitud radicada por sucesor procesal, 

“CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P”, persona jurídica con 

NIT 901.380.949-1; ordénese la entrega y pago, previa 

revisión del estado del crédito y los abonos realizados, 

los depósitos judiciales que se relacionan en el cuadro 

la siguiente imagen: 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

JORGE ESCORCIA SUBIROZ 

JUEZ 



 


